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CÓDIGO 004. MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN  

 

 

Se prohíbe el acceso a las aulas donde tenga lugar el acto de presentación o 

cualquiera de las pruebas de las que consta la fase de oposición con soportes 

electrónicos, teléfonos móviles o aparatos susceptibles de tener conexión con el 

exterior. Se incluyen entre los soportes electrónicos los denominados relojes 

inteligentes (artículo 45. 4 de la Orden de 23 de diciembre de 2022). 

 

No se podrá acceder a las aulas donde tenga lugar el acto de presentación o 

cualquiera de las pruebas de las que consta la fase de oposición después de 

efectuado el segundo llamamiento. 

 

Una vez iniciado cualquier ejercicio no se podrá abandonar el aula hasta pasados 

15 minutos. 
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